
CONSEJO SALVADOREÑO DEL CAFÉ

Acta de Inexistencia índice de Información
Reservada

En la ciudad de Santa Tecla, La Libertad, a los doce días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno.

AL PUBLICO EN GENERAL

EL CONSEJO SALVADOREÑO DEL CAFÉ/FONDO DE EMERGENCIA 
PARA EL CAFÉ, por este medio y a través de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, HAGO CONSTAR:

I) Que el artículo cincuenta, literal m. de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP), establece la elaboración del índice de información clasificada 
com o reservada.

II) Que el Consejo Salvadoreño del Café/Fondo de Emergencia para el Café, 
declara la inexistencia del índice de información reservada en el periodo 
correspondiente al semestre julio diciembre dos mil veinte.

Y para hacerlo del conocimiento del público en general, se elabora la 
presente acta, la cual firmo y sello.

Licda.
Ofíc
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